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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.1214 /2024  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
10 de abril de 2024 

 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Alcaldía Benito Juárez 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Contrato celebrado para ejecutar el proyecto 
de Presupuesto Participativo del año 2023 de 
una unidad territorial.  
 

 Proporciono un vínculo electrónico.  

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información incompleta. 
 

 MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Deberá entregar a través del medio 
establecido el contrato solicitado, en su caso, 
remitir el enlace que, de manera directa lleve 
a la información.  
 

 Contrato, presupuesto, participativo, 
incompleto, valle 4.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veinticuatro. 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1214/2024, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 
Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074024000400, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 
 

“Solicito el contrato celebrado para ejecutar el proyecto de Presupuesto Participativo del año 
_____2023___ de la Unidad Territorial _______del valle 4__.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 
particular a través de los siguientes documentos: 
 

A) Oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/0712/2024, de fecha quince de febrero 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el J.U.D. de la Unidad de Transparencia, el cual 
señala lo siguiente: 
 

 
 

B) Oficio número ABJ/DGAyF/DRMAyS/069/2024, de fecha catorce de febrero de dos 
mil veinticuatro, suscrito por el director de recursos materiales abastecimiento y 
servicios, el cual señala lo siguiente: 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“… 
Con la finalidad de atender el Oficio de referencia, relativa a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública Folio N°:092074024000400, me permito informar a usted, que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México esta Dirección a mi cargo, 
así como la Subdirección de Recursos Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de 
Adquisiciones, realizaron una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que 
las conforman a fin de localizar Contrato alguno relativo a "Proyecto de Presupuesto 
Participativo del año 2023 de la Unidad Territorial del Valle 4". 
 
Derivado de lo anterior, me permito comunicarle que los Contratos relativos a "Presupuesto 
Participativo del año 2023 de la Unidad Territorial del Valle 4", se encuentran disponibles en 
el Portal de la Alcaldía Benito Juárez, pudiendo ser consultada mediante la siguiente liga de 
internet: 
 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/ 
 

Colocar el cursor en el artículo 121 y dando clic en los años correspondientes, encontrará la 
información referente al año seleccionado y de acuerdo al catálogo de disposición 
documental, en la Fracción XXX, que refiere de la información de los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, apartado inciso a) e invitación restringida y licitación 
Pública, apartado inciso b), donde podrá encontrar los Contratos en versión pública de lo que 
requiere el solicitante. 
 
Ahora bien, es importante resaltar, que de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
3 y 24 fracción I de la Ley en comento, que a letra señalan: 
 

"Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en 
los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y 
la normatividad aplicable en sus respectivas competencias, sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 
términos dispuestos por esta Ley. El derecho fundamental a la información pública de los 
pueblos originarios y barrios originarios y comunidades indígenas residentes asentadas en 
la Ciudad de México, se realizará en su lengua, cuando así lo soliciten. 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza: 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/
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Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley; 
..." (sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El once de marzo de dos mil veinticuatro, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso recurso 
de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 
a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“información incompleta”. (Sic) 

 
IV. Turno. El diez de marzo de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que correspondió 
el número INFOCDMX/RR.IP.1214/2024, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 
correspondiente. 
 
V. Admisión. El catorce de marzo de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.1214/2024. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El primero de abril de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 
número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0459/2024, de misma fecha de su recepción, suscrito por 
la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
Se reitera respuesta dada mediante Oficio N°: ABJ/DGAyF/DRMAyS/069/2024 de fecha 14 
de febrero del presente año, conforme a lo siguiente: 
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Derivado de lo anterior, me permito comunicarle que el Contrato relativo a "Presupuesto 
Participativo del año 2023 de la Unidad Territorial del Valle IV", se encuentra disponible en el 
Portal de la Alcaldía Benito Juárez, pudiendo ser consultado mediante la siguiente liga de 
internet: 
 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/ 
 
Colocar el cursor en el artículo 121 y dando clic en los años correspondientes, encontrara la 
información referente al año seleccionado y de acuerdo al catálogo de disposición 
documental, en la Fracción XXX, que refiere de la información de los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, apartado inciso a), e invitación restringida y licitación 
Pública, apartado inciso b), donde podrá encontrar el contrato en versión pública y sus anexos 
técnicos de lo que requiere el solicitante…” (SIC) 
 
Se anexa notificación del oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0458/2024, de fecha 27 de Marzo del 
2024, realizada al medio señalado por el particular. 

 
Asimismo se informa que se proporcionó la información tal cual obran en nuestros archivos, 
por lo que es aplicable el artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México que a la letra dice: 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
 
Finalmente, es importante señalar que dichos pronunciamientos se encuentran apegados a 
los principios de veracidad y buena fe, previstos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y el artículo 
6 fracciones VIII, IX y X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, dichos artículos refieren: 
 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos. (…) 
 
Para reforzar el argumento que antecede, es conveniente citar el siguiente criterio sustentado 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/
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por el Poder Judicial de la Federación: 
 
Registro No. 179660 
Localización: Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 
Tesis: IV.20.A.120 A Tesis Aislada Materia(s): Administrativa BUENA FE EN LAS 
ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. (…) 
 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite el cumplimiento a resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México con base en lo dispuesto en el artículo 56, 
fracción IX, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la Administración Pública del Distrito Federal, así como en el artículo 192, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, el cual establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la información se 
regirán por los principios de: máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites, y libertad de información". 
 
Finalmente, es preciso indicar que la información se entrega tal y como obra en los archivos 
de la Unidad Administrativa competente para pronunciarse al respecto, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 219 de la Ley en cita, el cual dispone que "Los sujetos obligados 
entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al interés 
particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información". 
... “(Sic) 

 
VII. Cierre. El dos de abril de dos mil veinticuatro se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta 
de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo 
se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las 
siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
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7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 
II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 
realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente1. 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos.  

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que no 
se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente: 
 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 
artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 
de procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea 
que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser 
cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 
 
Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido de 
su recurso. 
 
Finalmente, no se actualiza ninguna causal de improcedencia que refiere la ley de la materia, 
por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en determinar 
si el sujeto obligado entregó información incompleta. 
 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado, así como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes. 
 

A) Solicitud de información: se requirió a la Alcaldía información respecto de contrato 
celebrado para ejecutar el proyecto de Presupuesto Participativo del año 2023 de la 
Unidad Territorial del Valle 4. 

 

B) Respuesta del sujeto obligado: En respuesta, el sujeto obligado a través de la 
Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios señaló que los 
Contratos relativos a “Presupuesto Participativo del año 2023 de la Unidad Territorial 
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del Valle 4, se encuentran disponibles en el portal de la Alcaldía Benito Juárez, 
proporcionando un vínculo electrónico y algunos pasos a seguir. 

 
C) Agravios: Por la entrega de información incompleta. 

 
D) En vía de alegatos, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta original.     

 
Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 
folio 092074024000400, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos presentados por el sujeto 
obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, 
y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece 
que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 
admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la 
conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y 
aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades 
de sentido común. 
 
CUARTA. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 
El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado proporcionó la 
totalidad de la información requerida. 
 
II. Marco Normativo 
 
La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y tercero, indica 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, además, que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito privado 
de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los términos y 
con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por razones de orden 
público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales. 
 
La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá por 
documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y decisiones de 
los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e integrantes, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
 
En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación de esa 
Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro persona, conforme a 
lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes 
que emitan los óranos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas 
las interpretaciones que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la 
Ley de Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia 
el Derecho de Acceso a la Información Pública.  
 
También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública en sus 
artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán garantizar de 
manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo por estos a quienes 
produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública, por lo que 
deberán preservar los documentos y expedientes en archivos organizados y actualizados, 
asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 
información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 
conservación. 
 
En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la que 
resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, 
cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados. 
 
Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y verificar 
la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
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de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del Instituto toda clase de 
documentos, datos, archivos, información, documentación y la demás información que 
resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia certificada durante los 
términos que determinen las leyes y normas que regulan la conservación y preservación de 
archivos públicos.  
 
Los artículos 4, segundo párrafo, 11 y 27, señalan que en la aplicación e interpretación de 
la Ley deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro persona, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley General así como en la resoluciones y sentencias vinculantes 
que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplía.  
 
El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a 
los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no 
se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen la 
inexistencia. 
 
En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 
 
El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 
normatividad: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos obligados, a 
transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren 
en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones 
Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, Organismos Paraestatales, 
Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 
Mandatos Públicos y demás Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA BENITO 

JUÁREZ  

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1214/2024 

 

12 

 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la 
Ciudad de México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 
 
III. Caso Concreto 
 
Fundamentación de los agravios. 
 
Quien es recurrente señaló como agravio, que la respuesta el Sujeto Obligado, se 
proporcionó de manera incompleta. 
 
Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó contrato celebrado para 
ejecutar el proyecto participativo del año 2023 de la Unidad Territorial del Valle 4. 
 
En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Recursos Materiales 
Abastecimientos y Servicios, proporciona vinculo electrónico señalando que la información 
se encontraba en la página de la Alcaldía, en el apartado de transparencia, en el artículo 
121, fracción XXX. 
 
En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad señalada en el 
apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es fundado. 
 
Lo anterior, toda vez que, aun y cuando indicó que la información podía consultarla en la 
página de la alcaldía en el apartado de transparencia, artículo 121 y dando clic en los años 
correspondiente, en la fracción XXX, que refiere de la información de los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, apartado inciso a) y b), con dichas instrucciones no 
es suficiente para llegar a la información del contrato celebrado para ejecutar el proyecto 
participativo del año 2023 de la Unidad Territorial del Valle 4, pues al acceder al apartado 
de transparencia, artículo 121, fracción XXX, no se puede advertir el contrato que 
corresponde a lo solicitado, pues se accede a lol siguiente: 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA BENITO 

JUÁREZ  

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1214/2024 

 

13 

 

 
 

 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA BENITO 

JUÁREZ  

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1214/2024 

 

14 

 

 
 
Ello contraviene el criterio 04/21 emitido por el Pleno de este Instituto que señala que 
cuando la información requerida se encuentra disponible y publicada vía internet para 
efectos de garantizar el principio de celeridad y gratuidad de la información, se podrá 
proporcionar la liga electrónica que remita directamente a la información y, en su caso, 
de manera detallada y precisa se indiquen los pasos a seguir para poder acceder a 
esta.  
 
En ese sentido, el Sujeto Obligado debió proporcionar la información relativa a “contrato 
celebrado para ejecutar el proyecto de presupuesto participativo de la unidad territorial valle 
4” o, en su caso, la liga que remitiera directamente a la información requerida o los pasos 
a seguir, de manera detallada y precisa, para que quien es recurrente se allegara de dicha 
información. 
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Por lo anterior, es que este órgano garante determina no confirmar la respuesta a la solicitud 
pues el Sujeto Obligado proporcionó un vínculo que no funciona, entregando información 
incompleta, y, por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra 
ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, circunstancia 
que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, respecto a los principios de congruencia y 
exhaustividad. 
 
Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y exhaustividad, 
se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas entre sí, no se 
contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y que se pronuncie 
expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la 
Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS”. 2 
 
QUINTA. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 
fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 
MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que: 
 

• Deberá canalizar la solicitud a las áreas competentes entre las que no podrán faltar 
la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios, a efecto que 
realicen una búsqueda exhaustiva de la información y proporcionar el contrato de 
referencia o, en su caso, la liga que remita directamente a la información requerida 
o los pasos a seguir, de manera detallada y precisa, para que quien es recurrente se 
allegue de dicha información. 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.   

 
2Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108.“CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. 

Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de 

los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino 

también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni 

añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que 

obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, 

la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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SEXTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores 
públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 
de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México:   

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al 
sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido 
para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo 
acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 
referido, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia.  

 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 
al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 
simultáneamente ambas vías.  

 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina Alicia 
San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo las 
actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y modifican 
diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, a través de las 
respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita 
el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.   

 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado para 
tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 


